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Resumen  

Este Trabajo de Fin de Grado se presenta bajo la modalidad de Informe Social, como una 

herramienta exclusiva y necesaria del Trabajo Social, abordando un caso de mono 

parentalidad familiar susceptible de vulnerabilidad y exclusión social.  

La intervención se realizará desde la promoción de la inclusión social de la persona y la unidad 

familiar/convivencial, una vez emitida la derivación desde el servicio de acogida y atención 

ante situaciones de necesidad social al servicio de inclusión social para la Renta Valenciana de 

Inserción (en adelante RVI) , por riesgo de exclusión social. Dentro de los Servicios Sociales de 

Atención Primaria Básica de Tavernes Blanques (Valencia),  

Con la intervención, estudio y valoración del caso, mediante el uso de instrumentos y 

herramientas propias del Trabajo social para la realización de un diagnóstico de vulnerabilidad 

y/o exclusión social.  Que determinará si el caso es susceptible de solicitar la RVI como una 

mera prestación económica o necesita de una prestación con acompañamiento profesional y 

con acuerdo de inclusión e itinerarios de inserción sociolaboral.  

 

 

Palabras clave:  Diagnóstico, Inclusión social, Informe social, Renta Valenciana de Inserción y 

Trabajo Social.   
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Abstract 

This Final Degree Project is presented under the Social Report modality, as an exclusive and 

necessary Social Work tool, addressing a case of family single parenting susceptible to 

vulnerability and social exclusion. 

The intervention will be conducted from the promotion of the social inclusion of the person 

and the family/cohabitation unit, once the derivation has been issued from the reception and 

attention service in situations of social need to the social inclusion service for the Valencian 

Income of Insertion (hereinafter RVI), due to risk of social exclusion. Within the Basic Primary 

Care Social Services of Tavernes Blanques (Valencia), 

With the intervention, study, and assessment of the case, using instruments and tools typical 

of Social Work to conduct a diagnosis of vulnerability and/or social exclusion. That will 

determine if the case is susceptible to request the RVI as a mere economic benefit or requires 

a professional benefit with an inclusion agreement and socio-labour insertion itineraries. 

 

 

Keywords: Diagnosis, Social Inclusion, Social Report, Valencian Insertion Income and Social 

Work. 
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1. Introducción  

La crisis económica mundial de 2008 obliga a los diferentes organismos gubernamentales 

entre los que se encuentra la Unión Europea (en adelante UE), a replantear y crear nuevas 

políticas sociales para reactivar la economía, de forma inteligente, sostenible e integradora 

para que prioricen a unos niveles más altos el empleo, la productividad y la cohesión social 

(Estrategia Lisboa, 2000). Siendo España uno de los países con una evolución negativa, 

superando a la media en la UE, entorno a la persistencia de la tasa de riesgo de pobreza, el 

descenso de la capacidad adquisitiva de la sociedad española y el aumento de la precariedad 

laboral (Sánchez, 2015, pp. 769-775).  

Con la Estrategia Europa 2020, la UE busca alternativas para una economía más inteligente, 

sostenible e integradora. Desde el indicador sostenible de la lucha contra la pobreza y la 

exclusión social, se evalúa a las personas en riesgo de pobreza y/o exclusión social (en 

adelante ERPE), no sólo desde el nivel de renta sino desde un nuevo concepto de pobreza. 

Partiendo de medidas concretas, el objetivo de España en el apartado de integración social es 

la reducción en millón y medio de personas que estén en ERPE (Instituto Nacional de 

Estadística, 2022).  

Tras la crisis sanitaria mundial producida en 2020 por la pandemia COVID 19, la situación se 

agrava notablemente, 121.000 personas perdieron su empleo (Instituto Nacional de 

Estadística, 2020).  De ahí que a nivel nacional se creara y normativizara una nueva prestación 

de derecho subjetivo el Ingreso Mínimo Vital (en adelante IMV), siguiendo la normativa 

europea basada en este nuevo concepto de pobreza se crea la Ley 19/2021, de 20 de 

diciembre,  por la que se establece el ingreso mínimo vital. Con la finalidad de detener junto 

con las prestaciones autonómicas ya existentes, las carencias redistributivas a nivel nacional. 

En la Comunidad Valenciana, se procedió a modificar y adaptar la RVI originaria de 2017, a la 

nueva normativa y las nuevas necesidades emergentes,  a través del Decreto Ley 7/2020 de 

26 de junio, de modificación de la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de renta valenciana de 

inserción (La Revista de la Seguridad Social, s.f.). 
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De ahí la necesidad de enmarcar la RVI, dentro de estas políticas sociales propias del Estado 

de Bienestar, como una prestación de derecho subjetivo generada, como un derecho social 

universal vinculado a la condición de ciudadanía, que apuesta por la equidad y la justicia social 

(Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, s.f.). 

En este TFG, se pretende mostrar la importancia del contexto y la legislación para la realización 

de un informe social de RVI, que a través de la aplicación de las técnicas y herramientas de 

trabajo social necesarias para la recogida de información y de datos que, junto con la historia 

del caso, se pueda hacer una valoración y propuesta con emisión de diagnóstico susceptible 

de vulnerabilidad y/o exclusión social, así como las conclusiones del propio TFG y más 

concretamente desde la RVI,  en el ámbito de los Servicios Sociales de Atención Primaria Básica 

(en adelante SAPB) a nivel municipal. 

 

1.1. Justificación 

En la Comunidad Valenciana, se evidencian situaciones de vulnerabilidad y de exclusión social, 

ya que un 30,6% de la población se encuentra en situación ERPE, un 21,8% de la misma por 

debajo del umbral de riesgo de pobreza y un 7,5% de hogares con carencia material y social 

severa. Siendo las mujeres y los menores de 16 años, aquellos que presentan peores 

indicadores, con un 31,1% y un 38,2%, respectivamente (Generalitat Valenciana, 2022).  

Estas necesidades emergentes: familiares, laborales, económicas…hacen necesario dentro del 

sistema de protección social español, prestaciones como la RVI.  

Concebida como una prestación inclusiva de garantía que se tramita y se gestiona de forma 

compartida desde los SAPB, en este caso desde el Ayuntamiento de Tavernes Blanques de 

Valencia y por la Generalitat Valenciana dentro de la Secretaría Autonómica de Atención 

Primaria y Servicios Sociales a través de la Dirección General de Inclusión Social. Siendo la 

entidad municipal quien tramita y gestiona los expedientes y la entidad autonómica quien los 

resuelve, fiscaliza y financia (Ley 19/2017, de 20 de diciembre de 2017, de RVI, pp.33-34). 
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Que pretende ofrecer una respuesta en la prevención y la lucha contra la exclusión social, a 

través de una metodología de intervención de acción comunitaria, y elaborar un diagnóstico 

social de cada caso, personalizando cada intervención en función de su necesidad social, 

económica, sanitaria …con respecto a las prestaciones, becas, recursos formativos, itinerarios 

de inserción sociolaboral... (Decreto Ley 7/2020, p. 68801) 

Con una metodología de trabajo con las funciones normativizadas que hace que el trabajo 

técnico de las personas profesionales implicadas sea más digno, estructurado, racional y 

eficiente, dotándole a su vez, de una seguridad jurídico normativa transparente, segura y 

eficaz a nuestra intervención, y de una herramienta informática llamada Aplicativo MASTIN, 

como base de datos en común entre la Generalitat Valenciana (en adelante GVA) y las 

entidades municipales, para el inicio, seguimiento y finalización de los expedientes 

aperturados de RVI en la Comunidad Valenciana. Cumpliendo con los principios rectores de 

los servicios sociales valencianos (art.6, Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 

inclusivos de la Comunidad Valenciana).  

En definitiva, la RVI es una prestación económica y profesional, dirigida a personas y unidades 

familiares en riesgo de exclusión social de la Comunidad Valenciana. Con dos tipos de renta 

en función de los ingresos previos. En primer lugar, las complementarias, cuando hay de  

prestaciones y/o ingresos de trabajo (ésta última aún no está vigente) y en segundo lugar las 

de garantía, cuando no se dispone de ningún tipo de ingreso, con dos modalidades más, las 

de inclusión social cuando se trate de personas/unidades familiares y convivenciales, con 

menores a cargo y con necesidad de acordar un acuerdo de inclusión a cambio de un 

incremento en la prestación final y de ingresos mínimos, cuando no haya menores en las 

unidades familiares y de convivencia ni acuerdo de inclusión social (Decreto Ley 7/2020, 

p.24913). Siendo todas estas modalidades, compatibles con el IMV del Estado.   

Por todo lo anterior, es necesario la realización de un informe social, como herramienta de 

trabajo imprescindible y necesaria en Trabajo Social para atender la demanda que llega a los 

SAPB (Del Caño, Escoda, Herraiz, Poyatos y Rejas, 2012, p.17). 
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Con el objetivo de elaborar, planificar e intervenir en aquellos casos susceptibles de, 

diagnóstico de vulnerabilidad o exclusión social, por carencia social y material severa por 

debajo del umbral de riesgo de pobreza, como el caso planteado para el TFG, necesario para 

poder intervenir de forma más eficaz y completa , al solicitar y tramitar la RVI (Del Caño et al., 

2012, pp. 28-44).  

 

1.2. Contexto del centro o unidad 

CONTEXTO DEL CENTRO O UNIDAD DONDE SE ENMARCA EL TRABAJO 

Nombre: 

Servicios sociales municipales de Tavernes Blanques (Valencia). 

Tipo de centro: 

Centro de Servicios Sociales de Atención Primaria Básica. 

Titularidad: 

Pública. Municipal, Ayuntamiento de Tavernes Blanques (Valencia). Dependiente de la 

Dirección General de Atención Primaria y Autonomía Personal de la GVA y 

subvencionado directamente por la Excelentísima Diputación de Valencia,  a través del 

llamado “contrato – programa” (Decreto del presidente, núm. 5777, de 28 de junio de 

2021). 

Año de fundación: 

El 25 de marzo de 1987, se acuerda la primera moción en la Diputación de Valencia para 

la firma de convenios con ayuntamientos en materia de servicios de bienestar social, 

para la implementación de los Servicios Sociales en la provincia de Valencia (Sebastiá 

et al., 1995, p.462). 
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Número de trabajadores/as: 

El equipo de Atención Primaria Básica está formado por 4 profesionales: una 

trabajadora social que también ejerce las funciones de coordinación, dos trabajadoras 

sociales y una auxiliar administrativa (Ayuntamiento de Tavernes Blanques, s.f.). 

Situación geográfica:  

Tavernes Blanques es municipio situado en la comarca de L´Horta Nord de Valencia, 

linda con los municipios de Almàssera, Alboraia y Bonrepós i Mirambell, todos 

municipios fronterizos a la ciudad de Valencia. Es un municipio cuya extensión 

geográfica es de 0,74km2 . Con una alta densidad poblacional de 12.506,79 habitantes 

por km2 y una población censada en diciembre de 2021 de 9.205 personas (Instituto 

Valenciano de Estadística, 2022, p.1).  

Contexto socioeconómico: 

La población activa de este municipio se sitúa en torno a un 66,7%.                                                

El paro registrado en marzo de 2022 fue de 637 personas, siendo el sector de servicios 

con un 69,1%, el más afectado (Instituto Valenciano de Estadística, 2022, pp.2-3). 

Tavernes Blanques es un municipio que apenas tiene deuda viva municipal (0,2%) y 

tiene una renta bruta media por declarante de 23.234€ en 2019 (Instituto Valenciano 

de Estadística, 2022, p.3-4). 

Debido a su cercanía a la ciudad de Valencia (2,8 km), se enmarca como “municipio 

dormitorio”, pues el 65% de sus inmuebles son residenciales y debido a su pequeña 

extensión geográfica, apenas tiene un 1,3% de suelo vacante (Instituto Valenciano de 

Estadística, 2022, p. 4). 
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Número de usuarios/as: 

952 usuarios/as en atención primaria. En RVI unos 588 usuarios/as, dado que este 

servicio se empieza a prestar desde el año 2018 en los SAPB (Ayuntamiento de Tavernes 

Blanques, 2021). 

Breve descripción de la actividad que realiza:  

Las actividades que se realizan están recogidas en el artículo 18 de la Ley 3/2019, de 18 

de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana.  

La atención primaria de carácter básico se configura en los siguientes servicios:  

- En el Servicio de acogida y atención. Se procederá a la atención, acogida y diagnóstico 

en aquellas situaciones de necesidad social que se presenten. Se dará la información, 

orientación y asesoramiento sobre las prestaciones vigentes en el Sistema Público de 

Servicios Sociales. 

-  En el Servicio de promoción de la autonomía personal. Se prestará un servicio para la 

prevención, diagnóstico e intervención en situaciones de diversidad funcional, 

dependencia y vulnerabilidad, fomentando las relaciones sociales, familiares y 

comunitarias, necesarias para el acompañamiento e intervención social de las 

personas.  

-  En el Servicio de inclusión social. Se procederá a la atención para la intervención con 

emisión de diagnóstico social, para cubrir las necesidades vitales de las personas, 

familias y/o unidades convivenciales, fomentando la responsabilidad,  y la necesidad en 

la participación en el seguimiento profesional hacia una inclusión social.  

En este servicio se enmarca la atención a la RVI.  
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- En el Servicio de prevención e intervención familiar. Se procederá a la atención en la 

prevención y evaluación de situaciones de riesgo, así como la intervención social con 

emisión de diagnóstico de carácter individual y/o familiar con menores, personas 

mayores y otras personas con vulnerabilidad social.  

- En el Servicio de acción comunitaria. Se procederá al desarrollo de acciones con la 

intención de prevenir, integrar y promocionar la convivencia de la ciudadanía, dentro 

de cada entidad local, a través de la intervención comunitaria. Con los recursos 

disponibles en cada municipio, así como en los centros de servicios sociales, con el 

objetivo de apoyar y mejorar las necesidades de participación inclusiva de la comunidad 

desde la globalidad e integración. 

Además de promocionar el voluntariado social, sensibilizar a la ciudadanía acerca del 

acoso y ciberacoso sexual, los delitos de xenofobia, racismo…, con la finalidad de 

sensibilizar a la ciudadanía hacia el respeto hacia la diversidad mediante la participación 

ciudadana para la promoción en la igualdad… entre otras. Potenciando los espacios 

urbanos y zonas calificadas de acción preferente. 

-  En el Servicio de asesoría jurídica. Se procederá a la prestación de asistencia técnica 

y jurídica para asesorar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y deberes 

sociales.  

-  En el Servicio de igualdad. Se incorporará la perspectiva de género a la intervención 

en servicios sociales, mediante la participación comunitaria, realizando actuaciones de 

prevención de la violencia de género y machista, impulsado planes de igualdad a nivel 

local entre otras, con el objetivo lograr una transversalidad en las políticas de igualdad 

dentro del conjunto de políticas públicas a nivel municipal. 
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2. Legislación 

LEGISLACIÓN 

INTERNACIONAL 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). Naciones Unidas. 

Consejo Europeo Lisboa 23 y 24 de marzo 2000: Estrategia Lisboa 2000. 

Conclusiones de la Presidencia. Parlamento Europeo.  

Comisión Europea, de 10 de marzo de 2020: Estrategia Europa 2020, una estrategia 

para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador.  

ESTATAL 

Constitución Española, de 29 de diciembre de 1978.  

Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social. 

2019-2023. 

Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital.  

AUTONÓMICA 

Ley 19/2017, de 11 de enero de 2018, de renta valenciana de inclusión.  

Ley 3/2019, de 12 de marzo de 2019, de servicios sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana. 

Decreto Ley 7/2020, de 13 de agosto de 2020,  de modificación de la Ley 19/2017, 

de 20 de diciembre, de renta valenciana de inclusión.  

Plan Valenciano de Inclusión y Cohesión Social. Generalitat Valenciana. 
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LOCAL 

Ordenanza reguladora de prestaciones económicas individualizadas en materia de 

Servicios Sociales,  de 23 de enero de 2014. Ayuntamiento de Tavernes Blanques. 

Plan de Inclusión Social 2016-2020. Ayuntamiento de Tavernes Blanques.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Yolanda Giner Arbiol 
Informe social Renta Valenciana de Inclusión (RVI).  

pág. 14 

 

 

3. Informe Social 

3.1. Datos generales del informe 

 

3.2. Técnicas de recogida de información utilizadas en el TFG 

Para la elaboración del informe social, además de la observación profesional se ha utilizado la 

entrevista y visita domiciliaria. Se ha procedido a realizar, una primera entrevista de 

evaluación social en dependencias municipales a la usuaria y una segunda entrevista en 

profundidad para evaluación final de diagnóstico en el domicilio de la unidad familiar. Además, 

se ha tenido en cuenta la documentación previa a la intervención para la realización de este 

informe dispuesta en el expediente, así como su actualización en la ficha, la historia social de 

la persona/familia y genograma para contextualizar el caso, además de las coordinaciones 

educativas, sanitarias y sociales pertinentes para el mismo (Escoda, 2013, pp. 147-184). 

Completando para la valoración, y elaboración del diagnóstico de vulnerabilidad y exclusión 

social, la utilización de estos instrumentos de evaluación: CEES. Cuestionario para la 

determinación del nivel de Exclusión Social (Piñero, 2013), Cuestionario Salud Auto percibida 

EQ-5D. (Badia, Roset, Montserrat, Herdman y Segura, 1999) y Cuestionario de apoyo social 

funcional DUKE-UNC (Servicio Andaluz de Salud, s.f.), (Ver Anexo C).  

Datos generales del informe 

Fecha: 06/03/2023 

Unidad que emite el informe: SAPB – Servicio de Inclusión Social Ayuntamiento de 

Tavernes Blanques. 

Dirigido a: Vicepresidencia de Igualdad y Políticas Inclusivas - 

Dirección General de Inclusión Social. GVA.  

Motivo del informe: Informe social de RVI. 
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3.3. Situación familiar 

Identificación 

Nombre Fecha de nacimiento Sexo 

María Martínez González 12/12/1985 Mujer 

Nacionalidad 

Española 

Situación familiar  

Tipo de familia  

Nuclear   Extensa    Monoparental   x 
Otros 

(especificar)  
  

Miembros  Sexo  Edad  
Parentesco con 

usuario  
Situación laboral  

Jaime Feijoo González H 12 Hijo 
Estudiante de 

Educación Primaria. 

Hugo Feijoo Martínez H 10 Hijo 
Estudiante de 

Educación Primaria. 

Descripción de las dinámicas familiares  

María es una mujer nacida hace 37 años en Marín (Pontevedra), proviene de una familia 

biparental, hija única. Fue criada por Asunción, su tía paterna en la ciudad de Vigo, pues 

su madre falleció por patología coronaria, cuando ella tenía 5 años.  

Su padre, marinero de profesión, no podía hacerse cargo de ella, pues era un trabajador 

del mar enrolado en un buque marino mercante.    
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Cuando tenía 18 años, su tía paterna fallece víctima de un cáncer de páncreas, por lo que 

María empieza a trabajar en el sector de limpieza para sobrevivir; ya que abandonó el 

instituto tras graduarse en la Educación Secundaria Obligatoria (en adelante ESO), para 

cuidar de su tía enferma. La relación entre María y su tía paterna, era muy buena, la 

consideraba como una madre. Sin embargo, la relación con su padre era más distante 

pues los contactos siempre fueron mínimos, sólo cuando regresaba a Vigo de sus viajes.  

A los 19 años inicia una relación con Fernando, padre de sus dos hijos. La relación duró 9 

años, con baches y complicada, debido a su carácter fuerte y controlador, deciden romper 

y éste viaja a Colombia por motivos de trabajo y pierde todo el contacto con él. Desde 

entonces no sabe nada del padre de sus dos hijos, se encuentra en paradero desconocido 

desde hace 10 años.  

La desaparición de su pareja en agosto de 2013, el fallecimiento de su padre en febrero 

de 2015, la ausencia de apoyo por parte de la familia extensa materna para la crianza de 

sus hijos y a pesar de tener buena relación con dos primas segundas por parte de su 

familia paterna, residentes en Vigo. Decide debido a la precariedad laboral surgida por la 

crisis económica de aquel momento, contemplar la oferta de mejora laboral por una 

empresa de limpieza filial, en la que entonces trabajaba.  

Esta oferta de trabajo supone un despegue para su carrera profesional, por lo que toma 

la decisión de dejar Vigo en febrero de 2015 y trasladarse a vivir a Tavernes Blanques 

(Valencia), con sus dos hijos menores de edad. 
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Genograma:   

 Fuente: GenoPro 2020 

Simbología relaciones  

Amor                                                     O                               Unidad familiar    

Distante                                     - - - - - - - - - - -                           Manipulación                   

Convivencia y separación        ---------\---------                                 

 

3.4. Situación socioeconómica 

Situación socioeconómica  

Vivienda  

Propiedad  Alquiler  Piso de acogida  
Centro de 

internamiento  
Otros  

 X    

Altura  m2  Tiene cocina  N.º habitaciones  N.º baños  

3ª sin ascensor 75 Si 3 1 
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Condiciones de conservación  

La vivienda se ubica en una calle céntrica del municipio, cerca de servicios y recursos 

como el Ayuntamiento, centro de salud, la biblioteca, servicios sociales… 

 Dicha vivienda se encuentra en buenas condiciones de habitabilidad. Pues la 

arrendataria la reformó en el año 2015, antes de la formalización del contrato de alquiler 

en marzo de 2015, empadronándose ella y sus hijos el 21 de marzo de 2015. Desde 

entonces, vive allí y paga 580€ al mes por el alquiler.   

La finca tiene más de 50 años y no tiene ascensor. La vivienda consta de un salón 

comedor pequeño con una cocina equipada con horno, microondas, frigorífico y 

lavadora, que tras la reforma está abierta al mismo, un cuarto de baño pequeño con una 

ducha, WC y una pila, además tiene 3 habitaciones, siendo dos muy pequeñas que 

apenas cabe una cama de 90cm, una mesita y un armario de dos puertas para los 

menores. Al ser un último piso, está bien iluminado y ventilado. 

 El mobiliario de toda la casa es muy básico y la vivienda está limpia y organizada.  

Situación laboral  

Trabajador activo  Parado  Trabajo no declarado  

 De larga duración. Limpia casas particulares. 

Descripción de la actividad laboral  

María es parada de larga duración sin derecho a prestaciones, desde su despido en abril 

de 2018 de la empresa de limpieza en la que trabajaba, como coordinadora de auxiliares 

de limpieza, llevando personal a su cargo y organizando tareas, horarios y planillas de 

trabajo, no ha sido contratada de forma reglada.   

Su experiencia ha sido siempre en el sector de la limpieza, tiene una vida laboral con 13 

años cotizados.  
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Sabe leer y escribir con normalidad y además tiene conocimientos básicos de ofimática 

y de internet. 

Con la pandemia, la situación laboral no mejora, tras agotar las prestaciones, subsidio y 

la ayuda familiar del Servicio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).  

La crisis económica, la pandemia, su condición de mujer monoparental con cargas 

familiares y la edad, se sitúan como las causas de la precariedad laboral y económica en 

la que se encuentra. Sus actuales ingresos proceden de trabajos de limpieza en casa 

particulares de forma irregular.  

Ingresos  

Sueldo  Ayuda Renta Básica  Otros ingresos  

  500€ al mes (no reglados). 

Deudas  

Tras agotar las prestaciones y subsidio por desempleo en diciembre de 2022, María 

sólo dispone los 500€ al mes de limpiar en casas particulares. Actualmente debe dos 

meses de alquiler, de agua y de luz y alega no llegar a fin de mes para cubrir las 

necesidades básicas de la unidad familiar.  

Nivel de autonomía  

María es una persona muy trabajadora y autónoma. Lo demuestra su propia trayectoria 

vital, pues hasta ahora ha sido capaz de cuidar a sus dos hijos, llevar su casa y cumplir 

con su trabajo de forma eficiente y organizada.  

Pero desde la pandemia María no ha podido reincorporarse al mundo laboral, por lo que 

necesita acompañamiento y orientación profesional para lograrlo, ya que su nivel de 

autoestima y empoderamiento están de capa caída debido a las complicaciones que 

tiene en su situación económica y sanitaria.  
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Situación social: relaciones con el entorno  

Reside en Tavernes Blanques desde hace 9 años, su red social está formada por siete 

amistades que le proporcionan apoyo con el cuidado de sus hijos, refuerzo emocional y 

en alguna ocasión, apoyo económico.  

María y sus hijos son aceptados en su entorno, tienen capacidad para mantener las 

amistades y tienen habilidades para la convivencia.  

Sus hijos acuden regularmente al colegio, no presentan conductas desadaptativas y su 

rendimiento académico es óptimo.  

Una de sus mejores amistades, además de vecina suya del inmueble, forma parte de 

Caritas Parroquial de Tavernes Blanques. Institución religiosa que le ayuda con ropa, 

calzado, alimentación y con el empleo en casas particulares. Acude regularmente a las 

sesiones y reuniones de la entidad religiosa, es un apoyo importante para ella y de forma 

altruista realiza la limpieza de las dependencias de la institución.  

 

3.5. Nivel educativo - cultural 

Nivel educativo-cultural  

Nivel de estudios  

Primaria Secundaria Bachillerato Universidad Otros 

 X    

Años en los que cursó sus estudios  1990-2001.  

Idiomas  

Castellano. 
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Valoración del nivel cultural  

Su nivel es medio bajo, es graduada en la ESO. Pero tuvo que dejar los estudios a la 

edad de 16 años para cuidar de su tía paterna enferma, diagnosticada de cáncer de 

páncreas. En la actualidad, no está cursando ningún curso formativo, pero muestra 

interés y no descarta realizarlos en un futuro próximo. Le gustaría formarse en cuidados 

paliativos y sociosanitarios para personas dependientes.  

 

3.6. Salud física y psicológica 

Salud física y psicológica  

Situación de salud  

Buena  Regular  Mala  

 X  

Enfermedad/es diagnosticada/s  

Hipertensión arterial (en adelante HTA) y Trastorno de la Ansiedad y Estrés. 

Tratamiento  

Tiene prescrito tratamiento médico y su seguimiento se realiza desde el Centro de Salud 

de Atención Primaria de la localidad.  

Observaciones  

María es fumadora de un paquete diario. No consume alcohol ni drogas.  

Desde que empezó con problemas económicos no duerme bien y no lleva una dieta 

equilibrada , causándole en ocasiones crisis de ansiedad 
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Situación física  

De complexión delgada, realiza actividad física mientras trabaja en limpieza de casas 

particulares. Refiere tener dolor y malestar físico durante la realización de estas,  

provocada por la falta de alimentación, desgaste muscular e inmunodepresión.  

Situación psicológica  

El trastorno de la ansiedad y estrés que se le ha diagnosticado, le genera una sensación 

de debilidad física y psíquica, falta de apetito y pérdida de peso.  

Si a esto se le añade la percepción subjetiva de su situación económica “el miedo a 

quedarse en la calle, de no poder dar de comer a sus hijos…”,  hace necesario el 

planteamiento de habilidades profesionales para afrontar a esta unidad familiar, su 

propia crisis vital pues está afectando directamente a la salud mental de María e 

indirectamente a la de sus hijos. 

Situación emocional:  

Se siente desmotivada, deprimida, insegura, con falta de ilusión por las cosas. Reconoce 

que al llegar a casa sólo “quiere meterse en la cama y desaparecer”.  

 

3.7. Historia Social 

Historia Social   

23/03/2015 Cita Servicio de Información y Atención. SAPB. Primera Atención.  

Acaba de empadronarse en el municipio de Tavernes Blanques (Valencia) procedente 

de Vigo (Pontevedra). Ha alquilado un piso en el municipio porque la sede de su trabajo 

está muy cerca, en Valencia ciudad. Escolariza a sus dos hijos en el CP Rei En Jaume.  
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Desde la conserjería del colegio la derivan a Servicios Sociales para que solicite el Título 

de Familia Monoparental. Puesto que el padre de sus hijos lleva desaparecido desde 

2013. Siendo ella, la única progenitora que se está haciendo cargo de los menores. Se 

le facilita la solicitud y se le explican los trámites y la documentación necesaria para la 

gestión de dicho título y se le emplaza a tramitarlo in situ en la Dirección General de 

Familias - Conselleria de Bienestar Social de la GVA  (Decreto 179/2013, del Consell, por 

el que se regula el reconocimiento de la condición de familia monoparental en la 

Comunidad Valenciana, 2013). 

23/06/2020.  Llamada telefónica a SAPB. 

Se atiende de forma telefónica por la pandemia.  

Esta muy angustiada porque le finalizó la prestación contributiva por desempleo en el 

mes de mayo, ahora está cobrando el subsidio y con el confinamiento, no puede salir a 

limpiar por horas en casas particulares. Alega no llegar a fin de mes y solicita PEI para 

alimentación, suministros básicos y alquiler de vivienda. Se le proporciona la solicitud y 

se le dan las instrucciones para su cumplimentación y tramitación. (Decreto 43/2020, 

p.13190).  

Debido a la pandemia la gestión y tramitación a nivel local es telemática,  se  resuelve 

una prestación por tres meses de alquiler, suministros básicos y alimentación.  

25/06/2021. Contacto telefónico desde SAPB – Servicio de PEI y Emergencia Social. 

Desde Servicios Sociales se procede a contactar con las personas usuarias que durante 

la pandemia solicitaron PEI de alquiler de vivienda, entre ellas María. Desde GVA, se 

publica la Orden 3/2021, de 13 de mayo, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria 

de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, referente a las bases reguladoras para la 

concesión del Programa de Ayudas al alquiler de viviendas y del Programa de ayudas al 

alquiler de jóvenes correspondientes al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 

informando del plazo para la entrega de la solicitud y la documentación.  
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Debido a la pandemia la gestión y tramitación a nivel local es telemática, su resolución 

corresponde a GVA.  

En dicha llamada, la usuaria agradece que le contactemos para esta ayuda que va a 

solicitar y transmite su preocupación por la dificultad que está teniendo en la búsqueda 

activa de empleo a través del SEPE donde acude y colabora con la agencia de 

colocación. Transmite que en ese momento está cobrando el subsidio por desempleo. 

25/01/2022. Contacto telefónico desde SAPB – Servicio de PEI y Emergencia Social. 

Llama para informar que ha recibido un SMS y un correo de GVA, informándole que han 

salido las bases para las Ayudas de alquiler 2022, se le da cita para que presente la 

solicitud y la documentación requerida vía telemática desde Servicios Sociales (Real 

Decreto 42/2022, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para 

acceso a la vivienda 2022-2025, 2023). 

Presenta la solicitud y documentación en la cita acordada (02/02/2022). 

21/12/2022. Cita con el SAPB – Servicio de acogida.  

Acude a la cita muy angustiada, ha agotado las prestaciones del SEPE y la han derivado 

a Servicios Sociales para que solicite el IMV y la RVI.  

Se le informa de la tramitación y gestión del IMV. Se le proporciona la solicitud, la 

documentación a aportar y se gestiona cita en la oficina que le corresponde del Instituto 

Nacional de la Seguridad Social que le corresponde, para la entrega y tramitación de 

esta (Ley 19/2021, por la que se establece el IMV, 2021).  

Alega no tener ingresos suficientes para hacer frente a los gastos más básicos, en medio 

de la entrevista le da una crisis de ansiedad, tiene miedo de quedarse con sus hijos en 

la calle, por impago del alquiler y verbaliza pasar hambre para darle la alimentación a 

sus hijos. Al deber dos meses de alquiler y suministros básicos, se le proporciona la 

solicitud de PEI municipal y la documentación a aportar.  
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Se le emplaza a una nueva cita para su gestión y tramitación (Ordenanza reguladora de 

PEI en materia de servicios sociales, 2014). 

09/01/2023. Cita con el SAPB. Servicio de acogida.  

Acude a la cita con la solicitud rellenada y la documentación requerida, se presenta la 

solicitud PEI municipal para alquiler de vivienda, suministros básicos (agua y luz) y 

alimentación (Ordenanza reguladora de PEI en materia de servicios sociales, 2014b) .  

La usuaria acude visiblemente más delgada, nerviosa y sin parar de llorar, confirma que 

apenas come y duerme por la preocupación que tiene y se le deriva a su médica de 

cabecera para que la atienda y si considera, la derive a salud mental para su examen y 

evaluación y se le concierta una nueva cita para iniciar el plan de intervención familiar.  

En la Comisión Técnica de PEI del 13/01/2023, el equipo de profesionales valora de 

urgencia, derivación al Servicio de inclusión Social para asignación del profesional de 

referencia (en adelante PR) y emisión de informe con valoración de diagnóstico de 

vulnerabilidad/exclusión social de del caso. Procediendo a establecer un plan de 

intervención, donde al no haber ingresos reglados de ningún tipo en la unidad familiar, 

se conceda una PEI para 6 meses, con la finalidad de apoyar y empoderar a la usuaria y 

poder trabajar con la misma, para solicitar la RVI (Ley 3/2019, de 18 de febrero de 2019, 

de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana, p.23268).   

23/01/2023. Entrevista de evaluación social en despacho. PR- Servicio de Inclusión 

Social 

Acude a la cita puntual y visiblemente desmejorada. Ha ido al centro de salud, aporta 

un informe de salud donde su médica en una primera valoración le han diagnosticado 

Trastorno de Ansiedad y Estrés por la difícil situación económica y laboral en la que se 

encuentra. Además, se encuentra en un programa de control de la HTA y se le ha 

recetado medicación (Valium, Lexatin) para calmarla y poder dormir por las noches.  
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En esta primera entrevista, la usuaria acepta y firma el compromiso de intervención 

familiar con la PR (Ver Anexo A).  

Se abordan las competencias personales relacionadas con la alimentación, la higiene,  

la gestión del dinero, el mantenimiento de la casa. Además, de la relación familiar, la 

interacción con los hijos, la dinámica familiar que tienen establecida y, por último, las 

relaciones con el entorno social y familiar de la usuaria y sus hijos.  

Durante la entrevista, mantiene la mirada, escucha las indicaciones y es capaz de 

expresar sus sentimientos y miedos, a pesar de percibirse un bajo estado anímico 

también se percibe un feedback con la PR de la intervención, dando lugar a una relación 

de ayuda. El problema principal y por lo que pide ayuda profesional es porque no tiene 

trabajo y por tanto no puede gestionar el dinero, porque no le llega. Con 500€ ingresos 

mensuales, pagando 580€ de alquiler al mes, no salen las cuentas. Su meta es “vivir 

tranquila, con un trabajo digno que le permita llegar fin de mes”.  

Se considera una persona honrada y trabajadora. Está preocupada por su salud mental 

pues está afectando emocionalmente a sus dos hijos, nota que se quedan más en casa 

y están más pendiente de ella. La relación entre sus hijos y con ella es muy buena, le 

ayudan con algunas tareas domésticas, relacionadas con la organización de sus 

respectivos cuartos; en el colegio su rendimiento académico es óptimo, aunque ha 

notado que ambos han bajado un poco en sus calificaciones en este último trimestre. 

Está muy agradecida a las personas que son su entorno social, por su apoyo y 

colaboración, sus vecinas y mamás del cole y sobre todo con Caritas Parroquial, con 

quien tiene buena relación y les ayuda con la limpieza de sus instalaciones de forma 

altruista. Con la familia extensa, tiene buena relación, tiene contacto telefónico con dos 

primas segundas de la familia paterna en Vigo y sabe que puede contar con ellas si lo 

necesitara. Se le informa que, para seguir con la intervención, es necesario conocer a 

toda la unidad familiar y para ello se le pide permiso para realizar visita domiciliaria. 

Tras la aceptación, se marca una fecha y hora para la realización de esta.  
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06/02/2023. Entrevista en profundidad y evaluación en visita domiciliaria. PR – Servicio 

de Inclusión Social 

En esta segunda entrevista en el domicilio de la usuaria se abordan las competencias 

sociales de vivienda, ocupacionales/académicas y sanitarias de la unidad familiar.  

 La vivienda se encuentra en condiciones de habitabilidad con luz y ventilación, está 

recogida y limpia. El mobiliario es muy básico. Al ser el último piso (tercero), hay una 

gotera en la habitación de María, la cocina es office y abierta al salón de pequeñas 

dimensiones, el baño también reducido cuenta con ducha, un WC y una pila. Las 

habitaciones de los menores son pequeñas, pero están recogidas.  

Se muestran nerviosos en la primera toma de contacto, pero poco a poco van 

abriéndose a la profesional y muestran sus preocupaciones y emociones por la crisis 

vital que están viviendo. 

Los menores están muy preocupados por la salud de su madre, preguntan si se van a ir 

a la calle o si tendrán que separarse de su madre. Reconocen que esta situación les 

afecta en las notas y que las han bajado un poco porque les cuesta concentrarse, a 

ambos les gusta estudiar y de momento aprueban todas las asignaturas. 

 A María le gustaría poder formarse en el cuidado de las personas, en paliativos y 

dependientes, tiene experiencia con su tía paterna y le gustaría poder dedicarse a ello 

de forma profesional.  

En esta visita domiciliaria la profesional intenta rebajar la ansiedad y el miedo de esta 

unidad familiar a su difícil situación económica, proponiendo alternativas que pueden 

motivar un cambio y reducir su vulnerabilidad. Se plantea la relación de un informe 

social para para solicitar RVI. 

20/02/2023. Se realiza coordinación telefónica con el CP Rei En Jaume de Tavernes 

Blanques a través de la directora de este, para contrastar y verificar los datos 

académicos u comportamentales de los menores.  
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Otra coordinación telefónica con el Centro de Salud de Tavernes Blanques a través de 

la trabajadora social sanitaria para contrastar y verificar los datos sanitarios de la 

usuaria y los menores.  

Y una última coordinación telefónica con Caritas Parroquial, a través de su responsable 

para la contrastación y la verificación de datos aportados por la unidad familiar.  

06/03/2023. Emisión del informe social con diagnóstico de vulnerabilidad necesario 

para iniciar los trámites de solicitud de la RVI .  

Actuaciones posteriores al Informe Social.  

10/03/2023. Cita con el Servicio Inclusión Social. PR. 

Para tramitación del expediente de RVI, tras emitir el diagnóstico del vulnerabilidad 

social y realizada la intervención familiar del caso. 

 Se propone la tramitación y gestión de una Renta de garantía de Inclusión Social (en 

adelante RGIS), facilitando la solicitud, la documentación necesaria para su tramitación 

y gestión a través del Aplicativo MASTIN, para su resolución y concesión por la 

Generalitat Valenciana (art. 10.b, Ley 19/2017, de RVI, 2017). 

Dada que es mucha la documentación a aportar se le emplaza a la usuaria que nos 

contacte cuando la complete y así se iniciaran las gestiones de esta. 

24/03/2023. Cita con el Servicio de Inclusión Social. PR. 

Acude a la cita, aportando toda la documentación y la solicitud rellenada, se propone 

que firme el acuerdo de inclusión para al introducir la documentación en el aplicativo 

MASTIN y genere la propuesta de intervención a espera de la notificación y resolución 

del expediente renta de garantía de inclusión social (en adelante RGIS) de RVI, por parte 

de la Generalitat Valenciana (Ver Anexo B).  

Generando así expediente RGIS con un plan de intervención familiar personalizado 

acorde a los objetivos planteados por el PR y en función de las necesidades económicas, 

laborales, sociales … de la unidad familiar.  
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3.8. Valoración de la situación de la persona usuaria 

Valoración de la situación de la persona usuaria  

Se trata de una mujer de 37 años, monoparental y con dos menores a cargo.  

La ausencia de ingresos reglados, la dependencia institucional, el paro de larga 

duración, la carencia material severa y el gasto mensual superior a los ingresos de la 

unidad familiar. Son indicadores que al trasladarlos a los siguientes instrumentos de 

evaluación y de aplicación diagnóstica, van a ayudar a visibilizar los problemas, las 

necesidades y las situaciones de conflicto, así como las fortalezas, los potenciales y la 

resiliencia de la unidad familiar, además de indicar los factores obstaculizadores y de 

riesgo con los que se va a tener que trabajar.  

Según la Escala para la determinación del nivel de Exclusión Social (Piñero, 2013), en la 

ponderación se valora que esta unidad familiar tiene una exclusión social moderada. 

Según el Cuestionario Salud Auto percibida EQ-5D. (Badia, Roset, Montserrat, Herdman 

y Segura, 1999), en el día que se le realizó la prueba,  la usuaria auto percibe dolor y 

malestar, además de estar ansiosa y deprimida a nivel emocional en un nivel 8.                

Sin embargo, según el Cuestionario DUKE-UNC (Servicio Andaluz de Salud, s.f.), al tener 

una puntuación superior a 32, indica que la usuaria tiene un apoyo percibido normal de 

la red familiar y comunitaria (Ver Anexo C).  

Por todo lo anterior, se concluye que María es una persona en ERPE, con un nivel de 

exclusión social moderado y con problemas de salud que afectan a su estado 

emocional, a su energía y a sus impulsos vitales. Percibe un apoyo suficiente por parte 

de la red familiar y social de su entorno, factor de resiliencia que puede contribuir al 

cambio. Además de tener habilidades básicas de interacción y comunicación, con 

conciencia realista de la situación, necesarias para salir del sistema de protección social 

y estrés generado por su precaria situación económica. Por lo que es necesario 

intervenir y acompañar en el caso para lograr así una inclusión de la unidad familiar.  
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3.9. Propuesta de intervención del caso 

Propuesta de intervención del caso 

La propuesta de intervención para María se orientará hacia el acompañamiento, apoyo 

social del PR y hacia la tramitación de la solicitud de la RVI. En la modalidad de Renta 

de Garantía de Inclusión Social (en adelante RGIS).  A través de la realización y del 

acuerdo de un Plan Personalizado de Intervención (art.11, Decreto Ley 7/2020). 

Para así conseguir mejorar la inclusión económica de la unidad familiar, desde el 

Servicio de Inclusión Social municipal a través de la tramitación de la RVI. Con ello se 

reduciría también el nivel de estrés y ansiedad de la usuaria, y la preocupación de sus 

hijos por la deuda económica. Esta situación daría una estabilidad emocional para así 

poder trabajar las competencias y habilidades sociales y personales necesarias para el 

aumento de la autonomía y empoderamiento en la trayectoria vital de la usuaria.   

El acceso al mercado laboral se podría plantear a la usuaria desde el empleo protegido 

para personas en ERPE,  trabajando desde las competencias profesionales y formativas 

adecuadas para reorientar su carrera profesional hacia los cuidados profesionales de 

personas en situación de dependencia. Se prevé que existirá una dependencia 

económica institucional a largo plazo, de ahí la necesidad de tramitar la RVI (art.11, 

Decreto Ley 7/2020). 

De no tramitarse la RVI para paliar la limitación económica y apoyar en la cobertura de 

necesidades básicas además de, no intervenir en la unidad familiar. Aumentaría el nivel 

de exclusión social, pasando de moderada a grave, además de un empeoramiento en 

la salud física y mental de la usuaria, afectando gravemente a la unidad familiar. Con el 

consiguiente, deterioro psicosocial de la usuaria, aumentando el aislamiento, con 

mayor riesgo de desarrollar una patología mental que aumente el nivel de exclusión y 

provoque la desestructuración de la unidad familiar.  
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4. Conclusiones 

En la realización de este TFG se ha podido dar respuesta al objetivo general de realizar un 

informe social valorando las diferentes áreas que lo conforman y así poder emitir un 

diagnóstico de vulnerabilidad y/o exclusión social,  mediante el uso de instrumentos y 

herramientas propias del Trabajo Social. Permitiendo tener indicadores claros sobre 

situaciones concretas de personas en ERPE, como el caso que nos ocupa, para poder aplicar 

una metodología de trabajo más eficiente y estructurada, ofreciendo a su vez una respuesta 

personalizada en la prevención y la lucha contra la exclusión social (Ley 19/2017, de 20 de 

diciembre de 2017, de RVI, pp. 21-25). 

Se ha procedido a realizar una búsqueda bibliográfica con la finalidad de dar a conocer, en 

este caso, la RVI y argumentar la importancia de la normativización del procedimiento pues 

permite a la PR, una seguridad jurídica normativa uniforme, segura y eficaz a la intervención 

social. Sirviendo de referente a su vez para futuros casos de vulnerabilidad y/o exclusión 

social. 

En cuanto a las limitaciones a tener en cuenta durante la realización del TFG, destacar una 

muy importante y relacionada con la competencia exclusiva de las CC.AA en materia de 

servicios sociales (art. 149, Constitución Española, 1978,). Que hace que la trayectoria y 

desarrollo de este tipo de prestaciones sea diferente y diversa en cuanto objetivos, proyectos 

normativa en cada CC.AA…de ahí hacer hincapié en la uniformidad de acción y trabajo de 

políticas sociales como una limitación para un acceso igualitario, de calidad y universal a los 

Servicios Sociales. Además de las limitaciones propias como Entidad Local, en este caso 

Tavernes Blanques, en la publicación de información, datos, memorias … que dificultan la 

labor investigadora del TFG y las limitaciones propias de carácter personal relacionadas con el 

tiempo y la conciliación familiar y laboral en esta última etapa del TFG .  

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta la prospectiva del caso,  la emisión del informe social 

con diagnóstico de vulnerabilidad y/o exclusión social permite conocer las necesidades 

personales, laborales, sociales, educativas, sanitarias y sociales de la unidad familiar a 

intervenir, que junto a las preferencias, deseos y voluntades manifestadas por la misma. 
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 Van a permitir al PR proponer un plan de intervención personalizado para María y su familia 

como punto de partida, en este caso de RGIS con unas medidas de apoyo sociosanitarias, 

económicas, de vivienda y laborales, desde una prestación como es la RVI, con una 

intervención a largo plazo donde se trabajará las competencias y habilidades sociales, 

económicas, laborales, sanitarias y familiares, necesarias para la inclusión social , enmarcado 

dentro de los SAPB municipales.   
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Anexos 

Anexo A. Modelo de autorización. 
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Anexo B.  
 
B.1 Solicitud RVI. 
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B.2 Complemento de alquiler. 
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B.3 Complemento de hipoteca. 
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B.4 Domiciliación bancaria. 
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B.5 Documentación a aportar. 
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B.6 Acuerdo de inclusión Social 
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Anexo C . Instrumentos de valoración . 

C.1 CEES. Cuestionario para la evaluación de la Exclusión Social (Piñero, 2013). 
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C.2 Cuestionario Salud Autopercibida EQ-5D. Versión española  (Badia, Roset, 

Montserrat, Herdman y Segura, 1999). 
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C.3 Cuestionario de apoyo social funcional Duke-UNC  

(Servicio Andaluz de Salud, s.f.) 
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